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SÚSCRICIUN EN BURGOS.

Por un año. . . 40 rs. 
. > Por .seis meses. . 24

Por tres id. . . 45
Por uno id. . v 6

Se suscribe á este periódica, en la imprenta 
de Gutiérrez é hijos, calle Nueva, esquina á 
la de S. Juan, núm. 72.

BOLETIS 011(111 DE

SUSCRICION PARA FUERA.

Por un año. » . 60
Por seis meses. . 54
Por tres id. . . 21
Por uno id. . . 8

Los artículos, avisos y reclamaciones se diri
girán á la Redacción establecida en la misma 
imprenta francas de porte, sin cuyo requisito no 
se admitirán.

BURGOS.
GOBIERNO DE U PROVINCIA DE BURGOS.

ARTÍCULO DE OFICIO.
S. M. la Reina (q. D. g.) y su Real familia continúan 

sin novedad en su importante salud.
Núm. 161.

En la Gaceta de Madrid núm. 1200 correspondiente 
al jueves 17 del corriente se halla inserta la ley de 
presupuestos, decretada por las Cortes constituyentes y 
sancionada por S. M. en 16 del mismo, que con la 
instrucción para llevarla á efecto, he dispuesto se pu
blique á continuación en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de lodos los habitantes de esta 
provincia. Burgos 19 de Abril de 1856.=Domingo Saa- 
yedra.

MINISTEIUO DE HACIENDA.
LEY DE PRESUPUESTOS

para el año de 1856 y los seis primeros meses del de 1857.

Doña Isabel II por la gracia de Dios, y la Constitución 
Reina de las Españas: á todos los que las presentes vie
ren y entendieren sabed, que las Cortes Constituyentes 

¡ han decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo i.° Los gastos ordinarios del servicio del Es

tado durante el año de 1856 y seis primeros meses de 
1857, distribuidos en las secciones y capítulos que se de- 

i signan en el estado letra A, se fijan en esta forma:
Rs. vn. 1,476.925.661 para el año de 4856.

727.591,619 para tos seis primeros meses de <857.
2,198.517,280' Total para los <8 meses.

Art. 2.° Los créditos asignados á los gastos ordinarios del 
[Estado serán atendidos con los productos délas contribu- 
¡ cienes y rentas públicas, calculadas según el estado letra 
\ B, en esta forma:

Rs. vn. 4,471.896,257 para el ano de 1856.
730.695,731 para los seis primeros meses de 1857.

2,202'.591,988 Total para los 18 meses.

Art. 5.° Los fondos que se recauden desde 1." de Enero 
I de 1856 á fin de Junio de 1857 por la venta de los bienes 

del Estado, del clero y el 20 por 100 de los propios, y el 
producto de los pagarés que suscriban los compradores de 
dichos bienes, para cuya negociación, en la parte necesaria, 
queda autorizado el Gobierno, se destinarán á cubrir las obli
gaciones que designa el presupuesto extraordinario señalado 
con la letra C, calculadas para los expresados diez y ocho 
meses en la suma de 571.789,625 rs. vn. por este orden:

1. ' Los descuentos de pagarés, premios de ventas c in
vestigaciones y demás gastos de enajenación.

2. ° El capital é intereses de los billetes de la emisión de 
250 millones que se admitan en pago de Bienes enajenados 
conforme al artículo l.° de la ley de 14 de Julio de 1855,

5." El capital del anticipo decretado en 19 de Mayo de 
1854, que será reintegrado en billetes del Tesoro sin interés, 
amortizables desde l.° de Julio próximo por todo su valor 
nominal en pago de bienes nacionales.

4." La amortización de la Deuda pública, y la construc
ción de obras de utilidad general, por mitad, conforme al 
art. 12 de la ley de 1 ° de Mayo de 1855.

Art. 4.° De los fondos que se destinan á la amortización de 
la Deuda, se invertirán con preferencia, por lo menos, 18 
millones anuales, osean 27 millones en los 18 meses, en 
la Deuda amortizable de primera y segunda clase, prévia li
citación pública, con arreglo á la ley de l.° de Agosto de 
1851.

Art. 5.° Los fondos que se recauden por la venta de los 
bienes de beneficencia é instrucción pública, y el 80 por 
100 de los propios, continuarán invirliéndose en la forma 
determinada en los artículos 15 al 21 de la ley de l.° de 
Mayo de 1855.

Art. 6.° En el caso de no realizar el clero la cantidad 
que se le asigna por intereses de las inscripciones intrasfe— 
ribles que se emitan á su favor, el Tesoro le hará efectiva 
la diferencia con imputación á los fondos de la venta de los 
bienes de que se lia incautado la Administración.

Art. 7.° Se fija en 550 millones de reales anuales la con
tribución sobre el producto liquido de los bienes inmuebles, 
cultivo y ganadería, que ha de satisfacerse en 1856 y seis 
primeros meses de 1857.

Art. 8.° Dicha cantidad se repartirá á las provincias, 
aumentando en una sexta parle sus cupos actuales. Esta 
misma regla servirá de base á las Diputaciones provinciales 
para los repartimientos á los pueblos.

Art. 9." Los pueblos y los contribuyentes podrán recla
mar de agravios con arreglo á las disposiciones vigentes, 
siempre y cuando se les recargue proporcionalmente mas de 
lo que corresponda al aumento que sufre el tipo general 
hoy repartido.



Art. 10. El Gobierno repartirá en lo sucesivo los cu
pos á las provincias con arreglo á la capacidad tributaria 
de cada una, de suerte que todas contribuyan con igual tanto 
por 100 de su riqueza imponible.

Art. 41. Ninguna reclamación de agravio producirá el 
efecto suspensivo del acto reclamado.

Art. 12. Para cubrir el cupo de cada pueblp, no podrá 
imponerse ni exigirseéh 4856 á' los propietarios <pie f-epgaú 
sus tierras arrendadas;'sean vecinos ó forasteros, • cuota-ma- . 
yor del 14 por 100 dé la cantidad liquida del. arrendamiento, 
si consta de escritura pública,- ó en su defecto de la que se 
calcule por las condiciones del arriendo. SiVconsistiere en 
granos, se valorarán éstos por los tipos que se hayan lijado 
en cada partido judicial para capitalizar las lincas de bienes 
nacionales. Lo que falte hasta el completo del cupo de cada 
pueblo se repartirá entre los demas contribuyentes del mis
mo, sin perjuicio de igualarles con aquellos, é indemnizar
les, justificada que sea la imposibidad de repartir dicho cupo, 
sin traspasar el tipo máximo lijado por regla general.

Art. 45. Se aumentará el cupo de cada pueblo con el 1 por 
100 desu importe,en calidad de fondo supletorio, con desti
no á cubrir las partidas fallidas, bajas procedentes de perdones 
por calamidades, gastos de comprobación de quejas de agra
vios, y formación de la estadística territorial de los pueblos.

El importe del 1 por 100 quedará depositado en las ca
jas del Tesoro para atender á dichos objetos; pero los gastos 
que originen las comprobaciones de agravio promovidas por 
los pueblos ó particulares, ó la rectificación de los amillara- 
mientos por agentes de la Administración, serán reintegrados 
por los reclamantes cuando su queja no fuese justa.

La Administración publicará, por medio de la Gacela y 
de los Boletines oficiales, en el mes de Enero de cada año. 
la existencia é inversión de dicho fondo.

Art. 14. La contribución industrial y de comercio, im
puesta para el presente año y seis primeros meses de 4857, 
se aumenta en una sexta parle sobre el importe de las actua
les matriculas.

Art. 15. Los 50 millones de reales que se aumentan á la 
contribución territorial, y la sexta parte que también se au
menta á la de industria y comercio en el presente año, se 
cobrarán en los dos últimos trimestres del mismo.

sobre especies determinadas: segundo, arrendamiento de la 
venta exclusiva al por menor de ciertas especies en pueblos 
de menos de 500 vecinos quenoeslen siluadosen carreteras, 
tercero: repartimientos vecinales: cuarto, el sobrante de las 
rentas del caudal de propios. De estos medios podrá usarse 
separadamente ó á la vez.

Art. 21. Pára^el nombramiento de asociados se dividirán 
los contribuyentes de la población en tañías clásés como in
dividuos tenga el Ayuntamiento: cada una de ellas se com
pondrá del número de contribuyentes que le corresponda 
por orden riguroso de mayor á menor; de modo que en la 
primera colegoria se hallen comprendidos los vecinos que 
satisfagan mayores cuotas por todos conceptos, asi sucesiva
mente en las demas; y en la última, los que contribuyan 
con las cantidades mas pequeñas. Los asociados serán los tres 
mayores contribuyentes de cada clase.

Art. 22. En la imposición de arbitrios no podrán los 
Ayuntamientos exceder de la cantidad que á cada articulo 
se señale como máximum.

Art. 25. Los arbitrios podrán imponerse, tanto sóbrelos 
artículos que se cosechen en los pueblos, como sobre los 
que se introduzcan en él, y recaudarse por administración, 
concierto ó arriendo, según acuerde el Ayuntamiento con sus 
asociados.

Art. 24. En los pueblos en que se adopte el sistema de la 
exclusiva, no podrá impedirse la venta al por menor á los 

_ cosecheros y fabricantes de las especies arrendadas; pero es- 
tos habrán de satisfacer la cantidad ó derecho que precisa
mente se haya estipulado para el remate.

Los Ayuntamientos cuidarán de que no se causen perjui
cios al vecindario en el señalamiento de precios, adoptando 
al efecto las disposiciones convenientes.

Art. 25. Cuando el lodo ó parte del cupo señalado por 
la derrama general haya de satisfacerse por repartimiento 
vecinal, se tomarán por báselas utilidades del contribuyente 
por razón de su profesión, empleo, sueldo ó pensión, indus
tria, especulación, comercio y riqueza territorial.

Se exceptúan únicamente de estos repartimientos los sim
ples jornaleros, los pobres de solemnidad y los hacendados 
forasteros sin casa abierta.

Para estos repartimientos se formará una Junta pericial
Art. 16. Desde l.° de Julio próximo cesarán de cobrarse 

los recargos que sobre la contribución territorial, industrial 
nombrada por los Ayuntamientos y asociados, en la que es
tén representadas todas las clases que hayan de contribuirá

y de comercio se hallan impuestos para atender á los gastos - 
provinciales y municipales, que desde el expresado día en 
adelante serán cubiertos por los medios que se señalan en 
el art. 26.

Art. 17. Sin hallarse autorizados expresamente por una 
ley, no podrán imponerse desde 1.” de Julio de este año en 
adelante recargos algunos para atender á los gastos provin
ciales, municipales ú otro especial, sobre las contribuciones 
directas, rentas estancadas, aduanas ú otras que pertenezcan 
al Tesoro.

Art. 18. Desde l.° de Mayo de este año se exigirá un 
descuento del 15 por 100 de lodos los individuos que per
ciban haber del Estado en la Peninsula y Ultramar, incluso 
el clero, sea cual fuere la forma en que estos figuren en los 
presupuestos, exceptuando los cuerpos armados del ejército 
y de la marina, los carabineros del reino, el resguardo es
pecial de sales, las viudas y las monjas en clausura.

Art. 19. Se establece una derrama general sobre todos 
los pueblos de la Peninsula é islas adyacentes, que consis
tirá en el 50 por 100 de lo que respectivamente satisfacían por 
puertas y consumos cu el aña común del trienio de 1851 á 
1855, con arreglo á los datos publicados por el Gobierno, el 
que señalará sobre esta base las cantidades con que deben 
de contribuir cada una de las capitales y puertos habilitados, 
y las respectivas al resto de los distritos municipales de ca
da provincia.

Las Diputaciones provinciales, sujetándose á la misma ba
se, harán el reparto entre los pueblos.

Art. 20. Los Ayuntamientos, asociados de un número de 
contribuyentes vecinos ó con casa abierta, triple de sus in
dividuos, acordarán los medios de cubrir el cupo que se 
les señale.

Estos medios podrán ser: primero, imposición de arbitrios

aquellos.
Art. 26. Los recursos necesarios para cubrir los gastos 

provinciales y municipales se comprenderán en los medios 
ó arbitrios que se propongan ó adopten para realizar las cuo
tas de la derrama general, haciendo las distinciones oportunas.

Art. 27. Corresponde á las Diputaciones provinciales ha
cer los repartimientos de los cupos por la contribución terri
torial entre los pueblos de la provincia; aprobar los medios 
que se propongan por los Ayuntamientos y sus asociados pa
ra cubrir el cupo de la derrama general, y lo necesario para 
gastos provinciales y municipales; y resolver sobre las recla
maciones de agravios que pueden presentar los Ayuntamien
tos del señalamiento de cupos que se les haya hecho.

También corresponde á las Diputaciones provinciales 
aprobar los repartimientos individuales de la contribución 
territorial y los vecinales de la derrama general, y resolver 
sobre las quejas que se presenten por agravios en los re
partimientos individuales.

Las Diputaciones oirán á las Administraciones de Hacien
da pública, en lo respectivo á la distribución de cupos á los 
pueblos y á los particulares, y les pasarán copias autorizadas 
de los repartimientos.

Art. 28. El Gobierno resolverá las reclamaciones de agra- I 
vios que presenten las provincias sobre los cupos que sel 
les hayan señalado; las de las capitales de provincia y puer
tos habilitados, en razón de los cupos que les hayan sido re-1 
partidos por la derrama general; los recursos de alzada que ! 
deduzcan los Ayuntamientos de los acuerdos tomados por las 
Diputaciones provinciales en sus reclamaciones por las can
tidades que se les hayan señalado en cualquiera de las con- 1 
tribuciones públicas; y sobre las quejas de los contribuyen- I 
tes agraviados por las decisiones de las Diputaciones provin- j 
cíales, cuando estas fuesen contrarias á las leyes.
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Resúmenes de los presupuestos para el año de 1856 y los seis 
primeros meses del de 1857 á que se Tejieren los artículos 1.° 
2,o y 3.” de la precedente ley.
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Art. 29, Los productos líquidos de las cajas de Ultra
mar y descuentos de los empleados de aquellas provincias, 
que el Gobierno calculó .por.un año en 74.099,774 rs. se 
elevan por el mismo tiempo á 100.099,800 rs.

Art. 5Q El repartimiento <,lc la contribución sobre el pro
ducto líquido de los bienes inmuebles, cultivo y ganadería 
para los seis primeros meses de 1857, se hará con arreglo á 
la riqueza imponible que'.atrojen- loS datos .oficiales de cada 
provincia. _________

Art. 51. Desde l.° de Enero de este año queda supri
mida la contribución qué con el noúibVé de 5 por 100 so
bre el.importe de los arbitrios municipales, estableció el Real 
decreto de .51 de Diciembre de 1829.

Art. 52. Desde l.°de Enero de 1856 figurarán por todo 
su importe en el presupuesto de clases pasivas las pensiones 
del Monte-pio denominado de Jueces de primera instancia 
que basta ahora se han satisfecho con los descuentos de los 
interesados, y la subvención ó auxilio que le daba el Estado 
y los descuentos ingresarán directamente en las cajas del Te
soro público.

Art. 55. Las viudas ó huérfanos de los catedráticos de 
establecimientos públicos sostenidos por el Estado, y las de 
los Jueces de primera instancia y promotores fiscales, cuyos 
causantes fallecieren desde l.° de Enero de 1856, disfrutarán 
de los beneficios del Monte-pío civil al tenor de lo que para 
los empleados dependientes del Ministerio de Haciéndase pre
viene en la Real instrucción de 26 de Diciembre de 1851.

Art. 54 El ejercicio de los presupuestos de ingresos y 
gastos que han de regir desde l.° de Enero de 1856 á fin de 
Junio de 1857, terminará en 51 de Diciembre siguiente.

Art. 55 Se fija en 640 millones de reales vellón el niá- 
ximun á que podrá ascender la Deuda flotante durante el 
ejercicio de este presupuesto.

Solo podrá sufrir aumento en la parle necesaria, si los 
productos en metálico de la venta de los bienes del Estado 
no fueren suficientes á cubrir las sumas que del Tesoro ten
gan derecho á percibir el clero, beneficencia, instrucción 
pública y propios de los pueblos, con arreglo-á la ley de 1." 
de Mayo de 1855.

Si el déficit del Tesoro por fin de 1856 fuere extinguido 
por los medios señalados por las Cortes, aquel máximun 
quedará reducido á 200 millones de reales.

Art. 56. No se concederán suplementos de crédito ó cré
ditos extraordinarios por trasferencias de los del todo ó parte 
de un capitulo á otro.

Art. 57. Las disposiciones estampadas al pié del presu
puesto de cada sección, se considerarán como parte integran
te de esta ley.

Art. 58. El Gobierno presentará á las Corles el l.° de 
Noviembre próximo los presupuestos que hayan de regir en 
la Península y en las provincias de Ultramar desde l.° de 
Julio de 1857, á 50 de Junio de 1858 con las reformas que 
exige nuestro sistema económico.

Art. 59. Se autoriza al Gobierno para que dicte las dis
posiciones convenientes al mejor cumplimiento de lo preve
nido en esta ley, y para fijar el tipo máximo de que no po
drá excederse en la imposición de arbitrios.

Y las Cortes constituyentes lo presentan á la sanción de 
V. M. Palacio de las Córles 11 de Abril de 1856 =SEÑORA. 
=Facundo Infante, Presidente.=Pedro Calvo Asensio, Dipu
tado Secretario.=E1 Marques de la Vega, de Armijo, Diputado 
Secretario.=José González de la Vega. Diputado Secretario. 
=Pedro Bayarri, Diputado Secretario.

Madrid 14 de Abril de 1856,=Publíquese como ley.— 
ISABEL —El Ministro de de Gracia y Justicia, José Arias tina.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je
fes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Palacio á 16 de Abril de 1856.—40 LA REINA.—El Mi
nistro de Hacienda, Francisco Santa Cruz.

QC O: 00



dotada en 130 fanegas de trigo valenciano, casa en que vivir y 
libre de toda clase de contribuciones excepto la del Subsidio; y 
ademas las retribuciones que pagan los vecinos que se afeitan 
en sus casas, quedando libre el facutalivo del poderse contratar 
particularmente con los individuos del puesto de la Guardia Civil 
y cualquira otra persona que eventuálínente resida en el pueblo. 
Los aspirantes podrán presentar sus sblióítudés al presidente del 
Ayuntamiento hasta el día 30 de Mayo próximo que se proveerá, 
Fonzaleche 18 de Abril de 1856.-r-Ei Alcalde—Andrés Ayala,

¡T ja ..'.••i ,i - - i) ... '' ." -;/
Ayuntamiento constitucional' de Roa.

D. Franciscode Antón, Regidor primero del Ayuntamiento cons
titucional que ejerce las funciones de Alcalde v Presidente 
de la corporación municipal de la villa de Roa etc.

Hago saber: Que para llevar á efecto lo convenido en el 
juicio de conciliación celebrado en quince de Febrero último á 
petición de D. Patricio José de Olabarria, de esta vecindad, con
tra sus convecinos, Juan Esteban, Cesáreo García,Pedro Tremiño 
y León Crespo en representación de sus mugares, sobre re
conocimiento de un censo de principal mil cien reates, y ré
ditos vencidos que impuso Francisco Abad, en favor de D. José 
Espinosa y Salcedo, y que últimamente gravitaba sobre la casa 
que en esta población disfrutó Eugenio Esteban, padre de aque
llos, y se quemó en el año de ochocientos cuarenta,, á la calle 
que desde la puerta de arrabal, ba á la de S. Esteban, con
finante con la que ha fabricado Ciríaco Esteban, y cuyo solar 
cedieron al D. Patricio en el propio acto, quien la admitió? 
acordé que para proceder con acierto á la adjudicación recla
mada del mismo, se citase y emplazase á todas las personas, 
corporaciones ó establecimientos que se considerasen con de
recho al mencionado sitio de casa, para que dentro del tér
mino de treinta dias contados desde el en que este anuncio- 
tenga cábida en el Boletín oficial de la provincia, se presen
ten por si ó por medio de apoderado en forma ante mi autori
dad, á deducir el de que se crean asistidas, con prevención que 
pasado dicho término sin haberlo verificarlo, las parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en la villa de Roa á once de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y seis —Francisco de Antón. 
=Por su mandado, Santiago Zorrilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

El Sr. Ministro de Estado, Capitán General en comisión del 
distrito militar de Valencia, con fecha 15 da parte á este Ministe
rio de haberse verificado el mismo dia el sorteo para la quinta 
de 16,000 hombres, correspondiente á la capital, sin que haya si
do necesario emplear la fuerza armada, ni aun para custodiar la 
corporación municipal durante la operación que ha tenido lugar 
en la plaza de la Aduana.

El 16 se ha hecho igualmente el sorteo en los Arrabales, sin 
que ocurra novedad.

La comisión militar permanente, con toda la energia y acti
vidad que la ley ultrajada reclama, procedía contra los autores 
de la rebelión armada del dia 6.

D. Juan de Zavala, Teniente General de los ejércitos naciona
les, Primer Secretario de Estado y Capitán General en comisión 
del distrito de Valencia y Murcia etc. etc. etc.

Hago saber que en el dia de mañana 13 del corriente conti
nuará el sorteo para la quinta de 16,000 hombres, votada en Cor
tes y sancionada por la Reina (Q. D. G.)

Con objeto de proteger la tranquilidad publicar
Articulo 1 0 Ningún individuo discurrirá por las calles con 

armas, sino los llamados por mi Autoridad á desempeñar actos 
del servicio.

Art. 2.° Quedan prohibidas las reuniones numerosas en ca
lles ó plazas y los gritos que puedan subvertir el órden.

Art. 3.° Los contraventores serán presos y entregados á la 
comisión militar permanente para ser juzgados en el término de 
24 horas, imponiéndoles, como trastornadores de la paz pública, 
las penas establecidas en la ley de 17 de Abril de 1821.

Valencia 14 de Abril de l856.=Juan de Zavala.
ii iiiiiim»»»——m—iM——Ba——n——

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento Constitucional de Fonzaleche.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de la villa de 

Fonzaleche población de 80 vecinos en la provincia de Logroño,

Ayuntamiento constitucional de Santa Cecilia
Se halla vacante la plaza de Cirujano del pueblo de Sta. Cecilia, 

su dotación consiste en 100 fanegas de trigo de buena calidad,, 
cobradas por el Ayuntamiento de cada año, suerte de leña como 
al vecino, casa para vivir, y libre de contribución excepto la del 
subsidio. Los aspirantes á dicha plaza dirijirán sus solicitudes 
francas de porte al Alcalde de dicho pueblo en todo lo que resta 
de este mes de Abril hasta l.°de Mayo que se proveerá. Sta. Ce
cilia 16 de Abril de 1856.=E1 Alcalde, ==Joaquin Rojo.=P. A. D. 
A.=Benito García Ansotegui, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Cuevas de San Clemente'.
Se halla vacante el partido de Cirujano de Cuevas de S. Cle

mente y sus anejos Cubillo de la Cesar, Cubillejo y Mazariegos, 
distantes entre sí tres cuartos de legua el que mas. Su dotación 
consiste en 140 fanegas de trigo cobradas por los Ayuntamientos 
en setiembre de cada año, 200 rs. en metálico, casa, huerta, diez 
carros de leña y libre de contribución excepto la del subsidio. 
Los aspirantes dirijirán sus solicitudes francas de porte al Alcal
de de dicho Cuevas, en el termino de un mes.—Ramón Blanco.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Sociedad, Médica General de Socorros Mutuos.
Se convoca á junio general <le socios, que se cele

brará el 24 del presente mes y hora de las 11 de la 
mañana en la plaza del Mercado núm. 23, piso 3.°, pa
ra tratar las tres proposiciones, que la junta de apode
rados presenta, insertas en el periodico Oficial de la so
ciedad, correspondiente al G del mes de la fecha. Bur
gos 12 de Abril de 185G.=E1 Secretario de la Comi
sión Provincal, Sinforiano Rufilanchas y Gómez

Imp. de Gutiérrez é hijos.



mKMEMTO
AL BOLETIN OFICIAL DE BURGOS,

del Martes 22 de Abril de 1856.

('Continuación de la ley de presupuestos. Pliego Y.°) 

Disposiciones á que se refiere el art. 37 de la precedente ley de 
presupuestos.

sección 5/—DEUDA DEL ESTADO.
1. a Al tiempo de publicarse por el Gobierno todos los años 

las operaciones del Tesoro, señará detalladamente de todos los 
contratos que se hayan realizado en el año anterior.

2. a Las subastas de la Deuda del Tesoro procedente del ma
terial se verificará mensuaimente. De los 10 millones de reales 
asignados en el' capítulo 8.» para intereses y amortización, se 
deducirá desde luego el importe de los réditos del capital en cir
culación, y del resto se aplicará á la amortización la parte que 
proporcionalmente corresponda en cada mes; en el concepto de 
que los créditos que se adquieran, lo serán con los intereses res
pectivos al semestre corriente el dia en que tenga lugar la su
basta. En la que habrá de verificarse en el mes de Diciembre, 
solo se aplicará á la amortización el líquido que resulte, reba
jada la cantidad que se hubiera invertido en el pago de intere
ses de la Deuda liquidada y reconocida durante el año.

3. * El Gobierno de S. M. excitará el celo de los Comisarios 
españoles que forman parte de la comisión mista Hisnano-Fran- 
cesa existente en París, y que fué creada en virtud de la decla
ración de Madrid de 15 de Febrero de 1851 para llevar á efecto 
el laudo arbitral pronunciado por S M. el Rey de Olanda, á fin 
de que procuren que el Gobierno Francés realice, á la mayor 
brevedad posible, el pago de la presa española Velos-Mariana, 
y de otras que puedan hallarse en igual caso, en la misma forma 
y con la propia exactitud con que el Gobierno Español verifica 
el de la fragata Vigíe.

SECCION 4 —CARGAS DE JUSTICIA.
1 ,a Si por consecuencia de la liquidación que se está prac

ticando no resultare la reducción ó conversión en Deuda pública 
de los 8.020,508 rs. que en los 18 meses se rebajan en esta sec
ción, se autoriza al Gobierno para que satisfaga la diferencia, 
considerando su importe como parte integrante de este pre
supuesto.

2.a Las cargas de justicia que á virtud del nuevo reconoci
miento y clasificación que se está practicando en cumplimiento 
de la ley de 29 de Abril de 1855, carezcan de títulos legítimos 
ó hayan caducado, dejarán de satisfacerse por el Tesoro público 
desde que recaiga la declaración de la comisión revisora de Se
ñores Diputados creada por la expresada ley, sin perjuicio de 
los recursos que los interesados tengan á bien entablar.

sección 5.'—CLASES PASIVAS.
El Gobierno presentará á las Cortes un proyecto de ley so

bre clases pasivas, en el que, utilizando las lecciones de la ex
periencia y la jurisprudencia formada en los años que han tras
currido, se ataje de una vez para siempre el abuso cometido 
en la concesión de los destinos públicos, y sepan á qué atenerse 
los empleados nuevos á quienes por la ley de presupuestos de 
1855 se les sometió á las reglas que en lo sucesivo se determi
nen sobre esta materia.

SECCION 6.’—CULTO Y CLERO Si CULAR.
1. a Si el clero no hiciese efectivos los 24.750,000 rs. que se 

le asignan por intereses de las inscriciones que se le expidan con
forme á la ley de 4.° de Mayo, el Tesero le hará efectiva la 
diferencia con fondos de la venta délos bienes; y por el con
trario, si dichos intereses excedieren de la cantidad calculada, 
se rebajará lo que perciba demás.

2. a Que se encargue al Gobierno, que á la mayor brevedad 
procure que se acaben de extinguir las colegiatas suprimidas, 
dando salida y colocación á los prevendados y beneficiados que 
aun pertenecen á ellas.

3. a Que se encargue igualmente al Gobierno, que sin levan
tar mano lleve á término el arreglo de las parroquias de to
das las Diócesis, no haciendo provisión de curatos y coadjuto
rías ni beneficios mientras no esté aprobado definitivamente el 
nuevo arreglo parroquial de cada diócesis.

SECCION 11.*—MINISTERIO DE MARINA.
4. a Que se forme un cuadro del Estado mayor déla Armada, 

compuesto de número fijo de Generales y Brigadieres.
2. a Que el Gobierno presente una ley de ascensos donde se 

marquen las condiciones precisas para optar á los altos pues
tos de la milicia naval.

3. * Con respecto á los Jefes y Oficiales en actividad, inclu
sos los de Tercios navales, se fijarán las situaciones de mar, 
tierra y retiro, formándose un escalafón rigoroso para los de 
carrera.

4. a Se suprimirán las raciones que disfrutan los Oficiales de 
guerra y Mayores, aumentándose las cantidades que el Gobier
no estime á la asignación de cada clase.

5. a Se suprimirán los guardias de arsenales, cuyo servicio 
regularizará el Gobierno de la manera mas conveniente.

6. a El Gobierno presentará á las Córtes los presupuestos de 
Ultramar.

7. a Los Alféreces de navio, y los Tenientes y Subtenientes 
de artillería éinfanteria de marina, gozarán desde I 0 de Enero 
los mismos sueldos que sus respectivas clases en el Ejército.

8. a El Gobierno procurará, con la mayoi premura posible, 
proveer los buques de vapor de maquinistas españoles.

9. a Se recomienda al Gobierno las reformas á que está lla
mado el Cuerpo administrativo de la Armada.

40. Se le recomienda también la conveniencia de reformar 
el actual sistema de matrículas.

4 4. Se recomienda al Gobierno destinar un vapor al servicio 
de las Islas Canarias.

42. Se autoriza al Gobierno para que pueda trasferir de un 
capítulo á otro, del 9 y 10 del presupuesto, las cantidades que 
sean necesarias dentro de la cifra presupuesta.

Se le autoriza también para que en el caso de desarmar los 
vapores-correos, y tenga el Estado necesidad de habilitarlos, 
pueda hacerlo dentro del capítulo 46. Todo con sujeción á las 
prescripciones de la ley de contabilidad.

43. Se autorízala peí manencia en el presupuesto de ejer
cicio de 1855 de los 4 millones de rs. vn., consignados en la 
ley de 25 de Julio de dicho año, para la construcción de tres 
goletas de élice, destinadas á reforzar las fuerzas navales de 
Filipinas, Con arreglo al art. 22 de la ley de Contabilidad.

seccion 12.—MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
4.a El Gobierno pedirá á las Córtes, á la mayor brevedad po

sible, un crédito extraordinario con destino á la división terri
torial.

2.a El Gobierno continuará sus gestiones para asegurar de 
incendios el edificio del Teatro Real.

SECCION 13.a—MINISTERIO DE FOMENTO.
4.a Del personal y material del Cuerpo de Ingenieros de mi

nas se destinará una comisión, compuesta de 'un Ingeniero, un 
capataz y los barreneros necesarios para hacer por cuenta del 
Estado una labor de investigación en cada uno de los seis dis
tritos de mas importancia del Reino, á fin de dar garantías de 
seguridad á los cuantiosos capitales destinados hoy á esta in
dustria; estableciéndose en los Gobiernos políticos de las seis 
provincias á oue pertenezcan dichos distritos, una seccion de
pendiente del Ministerio de Fomento, que entienda exclusiva
mente de la instrucción de expedientes de minas.

2.a El Gobierno presentará, á la mayor brevedad posible, 
un proyecto de ley que regularice las escuelas especiales, cla
sificando las que deban ser costeadas en todo ó parle por el Es
tado y por las provincias.



3. * Se encarga al Gobierno que en el reglamento de la Es
cuela lancasleriana de niñas, que se denominará Escuela normal 
de maestras, haga las variaciones convenientes, y que la admi
sión de discipulas sea únicamente gratuita cuando los padres 
fuesen pobres.

4. " De la suma consignada para el servicio extraordinario 
de obras públicas, se destinará en 1856 para lasca,reteras des
de Almadrones á Sieüenza y desde Guadalajara á Cuenca por 
el Real Sitio de la Isabela, los fondos que sean necesarios pa
ra su conclusión. También se destinará para la carretera de Villa- 
viciosa al Infiesto, en Asturias, hasta su terminación, la cantidad 
que se necesite sobre la que se presupuso en 1854.

5. a Con arreglo al art. 22 de la ley dé contabilidad, se auto
riza la permanencia en el presupuesto de 1855 de la suma de 
8.430,000 rs. concedidos al Gobierno por las leyes de 22 de Abril 
y 16 .de Noviembre para la construcción de líneas telegrá
ficas.

6. a El Gobierno destinará anualmente 300,000 rs. á las 
obras del puerto de Algeciras, sobre cuyo crédito deberán con
servarse con toda urgencia por lo que interesa á la marina mer
cante de España y del extrangero.

7. a Se encarga muy particularmente al Gobierno que lleve 
á debido efecto lo dispuesto en la ley de 19 de Julio de 1849 so
bre el establecimiento del sistema métrico decimal.

8. a En el capítulo 34 art. 5.° se conceden 400,000 rs. para 
compra de ejemplares de la obra titulada Biblioteca de autores 
españoles desde la formación del lenguage hasta nuestros días, 
publicada en Madrid por D. M. Ri vadeneyra, que el Gobiernodes- 
tinará á los establecimientos de instruceion pública en el Reino 
y á las bibliotecas extranjeras de Europa y América.

SECCION 14a.—M1N1STER10 DE HACIENDA.
1. a Los 3.631,500 rs. que se conceden en el capítulo 3.° pa

ra el personal del tribunal de cuentas, es sin perjuicio de las 
modificaciones que en las dependencias del mismo tribunal se 
hagan por resultas de la nueva ley de contabilidad que el go
bierno presentará á las Cortes; recomendándose en cuanto sea 
posible la simplificación de la contabilidad rentística y judicial, 
y la disminución de empleados.

2. " Los promotores fiscales de Hacienda continuarán en el 
desempeño de sus funciones hasta tanto que la supresión de 
los mismos no perjudique al servicio público,

3. a Si el ministro de Hacienda creyese conveniente la apli
cación de algunos empleados de la Dirección general de con
tabilidad al tribuna! de Cuentas del Reino para acelerar el exa
men y fenecimiento de las cuentas atrasadas y corrientes, po
drá acordar el aumento en el capítulo 3.°, y la baja en el 9.° 
de esta sección, del importe de los sueldos asignados á los 
empleados que se trasladen.

4. a A fin de facilitar á los Representantes del pais el exámen 
de los presupuestos, que es su principal y mas importante mi
sión económica, se entienda que el Gobierno, para cumplir la 
prescripción constitucional relativa á los mismos presupuestos, 
debe presentarlos á las Cortes impresos en toda su extensión, y 
con las comparaciones, observaciones y noticias oportunas.

Sección 5/ -GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES
Y RENTAS PÚBLICAS.

1. a Los efectos que se elaboren por los penados, se vende
rán de manera que no cause perjuicio á la industria al por 
menor.

2. a El Gobierno presentará á las Cortes, á la mayor bre
vedad posible, un proyecto de ley, organizando el servicio de 
Carabineros y resguardo de costas con la urgencia que recla
ma la necesidad de mejorar las rentas.

3. a Todos los documentos legislativos y administrativos de 
las oficinas centrales, asi como los Boletines oficiales que pu
bliquen los ministerios, se imprimirán en la imprenta nacional. 
Cesarán las imprentas particulares que existen en varios Mi
nisterios, disponiendo su aprovechamiento ó enagertacion, como 
mas convenga. Los créditos activos que la imprenta nacional 
tiene contra varias dependencias del Estado, servirán para ha
bilitar el establecimiento, á fin de llenar el servicio que debe 
realizar.

4. a En lo sucesivo el cambio del giro mútuo será de 2 por 100 
en vez del 3, y el Gobierno señalará mas horas de despacho 
para dicho giro.

5. a Se suprime la plaza de ensayador, marcador mayor del 
Reino, quedando el primer cargo anejo al de superintendente 
de la Casa de Moneda de Madrid, sin aumento de sueldo; y el 
de marcador mayor al de los ensayadores primero y segundo, 
también sin aumento de sueldo.

PRESUPUESTO DE INGRESOS.
1. a Cada centro directivo de la Administración pública pre

sentará á las Córles por conducto del respectivo Ministerio, una 
memoria del estado del ramo administrativo que le correspon
de, con los datos estadísticos que muestren su extensión é 
importancia, las mejoras que haya esperimentado, y las que, 
á juicio de la Dirección, puedan introducirse en él personal, 
material y órden ó sistema administrativo empleado con indi
cación de las causas que hayan influido en. su progreso ó de
cadencia, asi como los obstáculos legales, materiales ó morales 
que sea preciso allanar, con cuantas observaciones juzgue la 
misma Dirección oportunas.

2. a Cada Ministre, al presentar á las Górtes los trabajos 
de las Direcciones que de él dependen, lo cual verificará con 
la anticipación conveniente á fin de que se hallen impresos 
antes de empezar el exámen de los presupuestos, acompañará 
una memoria que reuna los puntos capitales de su respectivo 
departamento, y dé, bajo un solo golpe de vista, una idea clara 
del conjunto de todos los ramos que al mismo corresponden.

3. ” Se exceptúan del descuento general los haberes que en 
virtud de contrato disfruten los estranjeros.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido aprobar la siguiente 
INSTRUCCION.

para llevar a efecto la ley de esta fecha respecto al recargo 
de 50 millones de reales de la contribución territorial, al au
mento de la sesta parte de la industrial y de comercio, á la 
derrama general y á la siipresion del 5 por 100 sobre arbi

trios municipales

-------------------------------CONTRIBUCION TERRITORIAL.------------ ---------- -

Artículo l.° Inmediatamente que los Gobernadores reciban 
la ley de presupuestos y esta instrucción, dispondrán que una 
y otra se publiquen en los Boletines oficiales, comunicándolas 
á las oficinas que correspónda y á las Diputaciones provinciales.

Art. 2.° Estas corporaciones procederán á distribuir, entre 
los distritos municipales de la provincia, la cantidad queja 
misma debe satisfacer por aumento de la contribución territorial 
según el adjunto reparto núm. 1.° en el segundo semestre del 
corriente año, teniendo presente la proporción que establece el 
art. 8.° de la ley. Las Administraciones de Hacienda pública 
facilitarán á las Diputaciones provinciales todos los datos y an
tecedentes necesarios para esta operación.

Art. 3.° El cupo que cada distrito municipal debe pagar en 
el tercero y cuarto trimestre del presente año, será el impote 
del semestre, mas la tercera parte del mismo y el uno por 100 
por fondo supletorio se exigirá del cupo total del año con el 
aumento de la sesta parle.

A la suma de estas dos partidas se agregará el premio de 
cobranza legítimamente autorizado.

Art. 4.° Verificada esta distribución, dispondrán los Gober
nadores se circule á los Ayuntamientos, por medio del Boletín 
oficial, antes del 8 de Mayo próximo, último plazo que se fija 
para terminarla.

Las' mismas autoridades remitirán á la Dirección de contri
buciones dos ejemplares del Boletín donde se publique el re
partimiento.

Art. 5." Conocido por los Ayuntamientos el cupo que les 
corresponda, procederán inmediatamente á la distribución entre 
los contribuyentes comprendidos en el repartimiento de este 
año que, aprobado por el Gobernador, debe existir en su poder.

Art. 6.° La cuota de cada contribuyente en el segundo se
mestre, se compondrá de la mitad de lo que debía satisfacer pa
ra el Tesoro en el año actual, aumentada con la tercera parte 
de la misma, mas el uno por ciento del cupo anual, con el 
recargo de la sesta parte y el premio de cobranza que cor
responda.

Art. 7.° La distribución de cuotas se terminará por las cor
poraciones municipales para el 20 dé Mayo, y estará cuatro dias 
espuesta al público, en cuyo tiempo serán oidas, examinadas y 
resueltas las reclamaciones de agravio* que hagan los contribu
yentes por no hallarse conformes los recargos con las cuotas 
primitivas, y no por otros conceptos.

Art. 8.° Para el 31 del propio mes remitarán los Ayunta
mientos por duplicado á las Diputaciones provinciales listas 
autorizadas de la distribución de cuotas, y los espedientes de 
reclamaciones que se hubieran incoado.

Art. 9.° Las mencionadas corporaciones provinciales termi
narán el exámen de estos documentos para el 15 de Junio in
mediato, comparándolos con los datos que existan en las Ad
ministraciones de Hacienda y demas que estimen necesarios, 
devolviendo con su aprobación, ó con las prevenciones conve



nientes, an ejemplar al Ayuntamiento, y pasando el otro al 
Gobernador para que obre los efectos oportunos en las oficinas 
de Hacienda.

Art. 10. Las Administraciones facilitarán á los recaudadores 
copias autorizadas de las mencionadas listas antes del 1.° de 
Julio, á fin de que pueda comenzarse la cobranza sin. entor
pecimiento alguno en 1.° de Agosto.

Art. 11. Las corporaciones municipales que se hallen en
cargadas de la cobranza, verificarán la recaudación por las lis
tas que hayan recibido aprobadas de la Diputación provincial, 
según lo dispuesto en el art. 9.° de esta instrucción.

Si llegado el 1.°de Agosto, los Ayuntamientos no hubiesen 
recibido las listas aprobadas por la Diputación provincial, pro
cederán á la cobranza sujetándose á las que los mismos hu
biesen hecho y remitido á aquella corporación.

Art. 12. Los Ayuntamientos podrán reclamar de agravio con 
arreglo al art. 12 de la ley, si la cantidad que se les recarga 
por el aumento de los 50 millones escede de la sesta parte del 
cupo para el Tesoro que actualmente tienen señalado; pero no 
por otro concepto.

Art. 13. El Ayuntamiento que hubiese reclamado de agra
vio por el motivo espresado en el artículo anterior, y no se con
formase con la decisión de la Diputación, podrá recurrir al Go
bierno en alzada por conducto del Gobernador de la provincia, 
quien remitirá á la Dirección de Contribuciones dichas quejas, 
informando sobre ellas, y acompañando al mismo tiempo los ex
pedientes instruidos al efecto.

Art. 14. El contribuyente agraviado por cualquiera de los 
motivos que expresa el art. 12 de la ley, que no se conforme 
Con las decisiones délos Ayuntamientos, podrá acudirá la Di
putación provincial, y aun al Gobierno por el conducto del Go- 
bernador de la provincia, si la decisión do ert i contraria 
á las leyes.

Art. 15. Debiendo cesar desde 1.° de Julio próximo la cobran
za de los recargos sobre la contribución territorial para gastos 
provinciales y municipales, según el art. 16 de la ley, y estando 
prevenido en el art. 6.° de la Real órden de 14 de Abril de 1852, 
que las partidas fallidas y perdones de años anteriores cuyo 
importe se hubiere incluido en los repartos del año actual de
ben hacerse efectivos en los dos primeros trimestres del mis
mo, se consideran válidos y vigentes los repartos que rigen de 
la contribución territorial hasta fin de Junio próximo.

Art. 16 Si algún contribuyente hubiere satisfecho una can
tidad mayor que la que le haya correspondido por la cuota del 
Tesoro en el primero y segundo trimestre, se le hará la-liqui- 
dacion oportuna, para exigirle solamente la diferencia que 
adeudare, formalizando la operación en la Tesorería de provincia.

Del mismo modo, si hubiere satisfecho alguna suma por el 
concepto de recargos de interés común con esceso al importe 
de los dos primeros trimestres, se le devolverá la diferencia que 
alcanzare, con cargo á dichos fondos.

Art. 17. El ingreso en Tesorería del 1 por 100 destinado al 
fondo supletorio, se verificará con completa separación de las 
cuotas del Tesoro, haciéndose la debida distinción en las cuen
tas de rentas y gastos públicos, y en las corrientes de cada pue
blo.

Art. 18. El importe de este fondo permanecerá en depósito 
en las Tesorerías, y en el mes de Enero se publicará en los Bo
letines oficiales la cuenta de cada pueblo, expresando el importe 
que quedó existente en el anterior, lo recaudado y reintegrado 
en el de la cuenta, las cantidades destinadas á cubrir partidas 
fallidas, perdones, gastos de comprobación y estadística, y el 
líquido que queda para el siguiente.

Art. 19. Los Administradores de Hacienda pública remiti
rán por ei primer correo, á la Dirección general de Contribu
ciones, dos ejemplaies de los Boletines donde se publiquen es
tas cuentas.

Art. 20. Para que se aplique el fondo supletorio de un pueblo 
á cubrir las partidas fallidas del mismo, es indispensable que 
los expedientes se hallen instruidos con las formalidades y re
quisitos que exigen las instrucciones y órdenes vigentes.

Art. 21. En los casos que las Diputaciones provinciales acuer
den perdones ó bajas por calamidades públicas en favor de uno 
ó mas pueblos, disponiendo se cubra su importe con el fondo 
supletorio, señalarán tambiem la cantidad con que hayan de con
tribuir cada uno de los de la provincia, á fin-de hacerles el car
go en las cuentas.

Art. 22. No se podrá disponer de cantidad alguna del fondo 
supletorio para gastos de comprobación de quejas de agravio y 
formación de estadística, sin una órden de la Dirección general 
de Contribuciones, quien cuidará de comunicarlo á las del Te
soro y Contabilidad para que abran el oportuno crédito.

Art. 23. Las Administraciones de Hacienda pública darán 
partes circunstanciados á la referida Dirección de Contribucio

nes de todos los acuerdos y disposiciones que puedan afectar 
el fondo supletorio de los pueblos.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Art. 24. Tan pronto como las Administraciones de Hacien
da pública reciban esta instrucción, procederán á formar listas 
de ios contribuyentes de cada pueblo al subsidio industrial y 
de comercio con objeto de aumentailes la sexta parle á las 
cuotas que actualmente tengan señaladas para el Tesoro.

Art. 25 La cantidad que corresponde satisfacer á cada con
tribuyente en el tercero y cuarto trimestre del corriente, año, 
se compondrá de la mitad de la cuota que tenga actualmente 
señalada en la matrícula, sea ó no por agremiación, aumenta
da con la tercera parte de esta mitad; á esta suma se agre
gará el premio de cobranza y formación de matrículas

Art. 26 En las referidas listas solo se comprenderán los con
tribuyentes que se hallen inscritos en las matrículas al tiempo 
de la formación de aquellas, excluyendo los que por cualquiera 
concepto hayan sido dados de baja. Se practicará la liquida
ción oportuna por el tercero y cuarto trimestre de este año, 
á los que hayan ingresado en el trascurso de él ó ingresen 
nuevamente, lomando por base la cuota total que deben satis
facer desde el dia de su ingreso en matrícula, según las tari
fas, aumentada con la sexta parte de la misma cuota y los 
recargos que quedan expresados, con arreglo al modelo núm 2.°

Art. 27. Antes de l.° de Julio, las Administraciones re
mitirán á los Alcaldes de los pueblos listas autorizadas competen
temente, dando copias de ellas á los recaudadores para que 
puedan verificar la cobranza en los plazos designados por las 
instrucciones vigentes.

Art. 28.__Los Ayuntamientos que á la vez sean lecaudado-
res, verificarán la cobranza por las listas originales que les 
remita la Administración.

Art. 29. No se oirá reclamación alguna de los contribuyen
tes por agravio de cuota, sino en el caso de exceso de la 
sexta parte de las primitivas de cada individuo.

Las quejas que se deduzcan por otros motivos, seguirán los 
trámites establecidos.

Art. 30. Los contribuyentes que sean baja en las matrí
culas con arreglo á lo dispuesto en las instrucciones vigentes, 
quedan exentos de satisfacer las cuotas y la sexta parle do 
recargo.

Art. 31. Del importe de las listas correspondientes al ter
cero y cuarto trimestre, se formará un resúmen arreglado al 
modelo núm. 3." Su importe constituirá el cargo de cada pue
blo en dicho semestre, y los contribuyentes verificarán el pa
go en los plazos y con las formalidades establecidas. De estos 
resúmenes se remitirá un ejemplar á la Dirección de contribu
ciones.

Art. 32. A los contribuyentes que hubieren satisfecho el to
do de sus cuotas anuales, ó mayor suma de la de los" dos 
primeros trimestres, con arreglo á las actuales matrículas, se 
les hará la correspondiente liquidación por la cuota del Te
soro y recargos, compensándoles lo que proceda en las nuevas 
listas; y respecto al exceso de gastos de interés común que 
tengan satisfecho, y que deben cesar en 1.° de Julio, les se
rá devuelto con cargo á los mismos fondos.

Art. 33. Se consideran válidas las matrículas y listas co- 
bratorias actuales para hacer efectivas las cuotas del Tesoro 
y recargos para gastos provinciales y municipales en los dos 
primeros trimestres, dándose á los respectivos partícipes lo 
que les corresponda, en los términos que hasta aquí se ha 
practicado.

DERRAMA GENERAL.

Art. 34. Por la contribución de derrama general satisfarán 
anualmente las capitales de provincia, puertos habilitados y 
demas pueblos del reino, las cantidades que corresponden al 
50 por 100 de los valores respectivamente satisfechos por puer
tas y consumos en el trienio de 1851 á 1853 inclusive, confor
me á los dos repartimientos números 4.° y 5.°

Art. 35. Las Diputaciones provinciales, dentro de los ocho 
dias siguientes al recibo de esta instrucción, si estuvieren reu
nidas, y cuando no lo esten en el mismo plazo despues que se 
reunan, procederán á hacer entre los pueblos de la provincia, 
excepto las capitales y puertos habilitados, el repartimiento 
del cupo señalado á cada provincia, sujetándose á lo dispuesto 
en el segundo párrafo del art. 19 de la ley.

Art. 36. Las mismas corporaciones oirán á la Administra
ción principal de Hacienda pública, y les pedirán cuantos datos 
y noticias necesiten para hacer el repartimiento entre los pueblos.

Art. 37." Verificada esta operación, el Gobernador dispondrá 
se publique inmediatamente en los Boletines oficiales para co
nocimiento de los Ayuntamientos, pasando á la Administración 



una copia autorizada por la Diputación, por la cual abrirá 
aquella el cargo de cada pueblo, y remitirá ademas á la Dirección 
de Contribuciones dos ejemplares del Boletín donde consten di
chos repartimientos.

Art. 38. Los Ayuntamientos, tanto de las capitales de pro
vincia y puertos habilitados, como los de los demas pueblos, 
desde el momento en que reciban la ley, esta instrucción y el 
señalamiento de los cupos que les correspondan, procederán á 
la formación de las listas de asociados por categorías, con arre
glo al art. 20 de la ley, las cuales habrán de estar terminadas 
en el preciso plazo de ocho dias.

Art. 39. Para designar los asociados, se tendrá presente:
1. ° Que su número debe ser triple del de los individuos del 

Ayuntamiento, es decir, que si estos son 10, los asociados serán 
30, formando un total de 40.

2. ° Que han de ser contribuyentes, vecinos ó hacendados fo
rasteros, ó los que habitualmente representen á estos,

3. ° Que cuando sea de 10 el número de concejales, los con- - 
tribuyentes, tanto por territorial como por industrial, se han 
de dividir en 10 categorias

4. ° Si el total de contribuyentes del pueblo fuera de 440, 
corresponden 44 á cada categoría, por el órden de mayor á 
menor, siendo elegidos asociados los tres primeros contribuyen - 
tes de cada categoría; mas si fuereu 472 ú otra cifra fracciona
da, los números no divisibles deben aplicarse á las categorías 
inferiores.

5. ° Si tocare ser asociado al que fuere concejal, ocupará 
su lugar el que siga en su categoría.

6. ° Lo mismo se practicará cuando el asociado se halle 
ausente ó imposibilitado física y legalmente.

7. ° Formarán parte de cada categoría los contribuyentes 
que satisfagan iguales cuotas que el último individuo de aque
llas.

Art. 40. El cargo de asociado es obligatorio, y ningún ve
cino podrá dejar de desempeñarlo sino por causa de imposi- 
bilida l física ó legal debidamente justificada. El que rehusa
re hacerlo, podrá ser multado con la cantidad de 50 á 200 rs. 
á juicio del Ayuntamiento.

Los que se consideren agraviados de los acuerdos de los 
Ayuntamientos, podrán acudir á las Diputaciones provinciales, 
y al Gobierno en su caso, si estas corporaciones faltasen á 
instrucción ó ley expresa.

En el día señalado, se celebrará la Junta con los indi
viduos qué concurran, con tal que sean á lo menos la mitad 
de los concejales y de los asociados. Si de unos ú otros fal
tasen mas de la mitad, se convocará la Junta para el día si
guiente, en el que tendrá esta lugar, cualquiera que sea el 
número de individuos que concurran.

Art 41. La Junta no tendrá mas atribuciones que la de 
acordar los medios con que haya de cubrirse el cupo de la 
derrama general y demas gastos de interés común, y nom
brar la .Junta pericial que deba practicar el repartimiento ve
cinal, cuando se acuerde este medio.

Art. 42. Conocido que sea el cupo municipal de la der
rama general, se reunirán el Ayuntamiento y asociados, y en 
un plazo que nunca excederá de ocho dias, discutirán y acor
darán los medios de cubrirlo, según el párrafo segundo del 
art 20 de la ley, teniendo presente, sin embargo, que no hay 
órden de prioridad, y que los medios, pueden emplearse á la 
vez ó aislados.

Los acuerdos de esta Junta se tomarán por mayoría ob- 
soluta de votos. En caso de empate decidirá el Presidente.

Art. 43. Para fijar el importe de los gastos provinciales y 
municipales que hayan de exigirse con el cupo de la derrama 
general, se tendrá presente lo señalado al pueblo para los pri
meros por la Diputación provincial, el importe de ios segundos 
según el presupuesto aprobado, y lo que ya se haya exigido en 
los dos primeros trimestres de este año.

Art. 44. Cuando se acuerde la imposición de arbitrios so
bre artículos ó especies de consumo, no se podrá exceder de la 
cantidad que á ca Ja uno señala como máximo la tarifa núm 6.

Art. 45. En los arrendamientos de la venta exclusiva al por 
menor, en los pueblos que no excedan de 500 vecinos y no eslen 
situados en carretera, no se impedirán las que verifiquen en esta 
forma los cosecheros y fibricactes por el producto de sus cose
chas y fabricación; pero se consignará en el pliego de condi
ciones la cantidad ó derechos que estos deban satisfacer.

Los expresados arrendamientos pueden hacerse de uno ó 
mas artículos, y por cualquiera de los medios siguientes:

1. ° Fijando el precio á que hayan de venderse les artículos 
para todo el año ó en determinados meses, en cuyo caso las 
pujas de la subasta se admitirán en aumento de la cantidad que 
sirva de tipo para el remate.

2. ° Señalando la cantidad del arriendo y el precio de la ven

ta de Jos artículos que sean objeto del remate, admitiendo las 
mejoras en disminución de este último.

Los Ayuntamientos, al celebrar los contratos de arriendo á 
la exclusiva, cuidarán muy particularmente que el precio de 
los artículos se arregle al que tenga en los pueblos inmediatos, 
á fin de no perjudicar á los arrendatarios, al tráfico, á los ve
cinos y clases menesterosas.

Art. 46. Los Ayuntamientos ó asociados que dilaten ó re
sistan el cumplimiento de las disposiciones de la ley ó de esta 
instrucción, serán á ello compelidos por el Gobernador de la 
provincia, que también cuidará de que estas faltas sean cor
regidas por los medios que las leyes determinan.

Art. 47. Acordado el medio ó medios de cubrir el cupo de 
la derrama general, y el déficit de los gastos provinciales y 
municipales, los Ayuntamientos los comunicarán inmediata
mente á las Diputaciones provinciales, con copia certificada del 
acta, expresando también en cada propuesta el dia en que haya 
de comenzar la axaccion, que será con la mayor anticipación 
al I.» de Julio, plazo en que precisamente ha de principiar á 
regir.

Estas corporaciones resolverán en el preciso término de 10 
días lo que proceda. Si pasado este plazo, despues de haberse 
recibido la propuesta, de cuyo acto se dará el correspondiente 
recibo, no se hubiere aprobado ni puesto reparo alguno, se en
tiende sancionada por la Diputación, y el Ayuntamiento pro
cederá á llevarla á efecto.

Art. 48. Los Ayuntamientos darán aviso á la Administra
ción de Hacienda pública de las propuestas aprobadas por las 
Diputaciones en los términos que señala el modelo núm. 7.°

Art. 49. Si la Administración observare que en las propues
tas se hablan infringido las disposiciones de la ley, lo pondrá en 
conocimiento del Gobernador de la provincia para que reclame 
de la Diputación lo que mejor proceda y convenga, dando aviso 
al mismo tiempo á la Dirección de Contribuciones.

Art 50. A la misma dependencia general remitirán las Admi
nistraciones un resúmen de los medios adoptados para satisfacer 
la derrama, con expresión de lo que deba cubrirse por repar
timiento.

Art. 51. Los- arrendamientos de los derechos, cuando se 
acordare exigirlos por este medio, asi como los de venta ex
clusiva, se harán con Ja anticipación necesaria, dándose la pu
blicidad conveniente, según el dia en que haya de comenzar, 
sujetándose los liciladores á las condiciones generales de las 
leyes, sin perjuicio de formar siempre el oportuno pliego de 
condiciones.

Del resultado de estos remates se dará noticia á las Di
putaciones provinciales y Administraciones de Hacienda públi
ca; y á fin de año, de los productos de los ramos puestos 
en Administración, ó cuyos valores no sean conocidos.

Art, 52. Guando se acuerde el repartimiento vecinal por 
el todo ó parte del cupo de la derrama general y recargos de 
interés común, se tendrá presente:

1. ° Que no deben comprenderse los pobres de solemnidad, 
los simples jornaleros ni los hacendados forasteros sin casa 
abierta1.*

2. ° Que por casa abierta se entiende la que lo está cons
tante, ó habitualmente en el pueblo ó su término, habitada 
por el mis iio forastero ó por dependientes suyos, que se hallen 
avecindados ó domiciliados en el mismo.

3. ° No se tendrá en cuenta para ios efectos del reparto al 
hacendado forastero por las tierras que tenga dadas en arrenda
miento, sino solo por aquellas fincas que cultiva ó lleva por sí 
mismo.

4. ° Que las cuotas que satisfagan los vecinos y forasteros 
por contribución tei ritorial é industrial, asi como los sueldos de 
los empleados, no deben servir de tipo imponible para este re
partimiento, sino en cuanto á que por ellas pueda graduarse la 
mejor ó peor situación que ocupe el contribuyente.

Art. 53. La Junta pericial á que se refiere el art. 41, de
berá componerse de tantos individuos como sea el de los conce
jales, y podrán serlo los mismos asociados. En estas Juntas de
berán tener, cuando menos,’ dos representantes los hacenda
dos forasteros, que pueden serlo los interesados, sus adminis
tradores ó apoderados. La Junta pericial nombrará un presi
dente y secretario, y el Ayuntamiento le facilitará los medios y 
recursos necesarios para cumplir debidamente su encargo.

La Junta pericial formará un amillararniento especial en que 
se haga constar el número de individuos de cada familia y los 
medios que posean por su profesión, industria, especulación, 
comercio, sueldo, pensión y riqueza territorial, á fiu de gra
duar la -cuota con la mayor equidad posible.

Art. 54. Terminado el repartimiento, se expondrá al público 
por un término que no bajé de ocho dias, durante los cuales 
jos Ayuntamientos, oyendo á las Juntas periciales, admitirán



NUMFRO 2.0 (MODELO.)

PBOYINCtA DE..... PUEBLO DE.......... CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO. 2.° SEMESTRE DE 1856.

Lista cobraloria que forma la Administración principal de Hacienda pública de esta vrovincia, en cum
plimiento de lo que dispone el art. 26 de la Real instrucción de 16 de Abril de este año por la cuota 
de contribución industrial que debe satisfacer este pueblo en el segundo semestre del mismo, con arre
glo á la matricula aprobada y alteraciones ocurridas á esta fecha.

Cuyo total de 5,100 reales 25 céntimos constituye el cargo de este pueblo por la contribución 
industrial en el segundo semestres de este año.

Fecha y firma.—El Administrador.—El Oficial primero interventor.
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do orden. |

Nombre 
de los 

contribuyentes.

Industria 
ó profesión que 

ejercen.

Señas 
«le 

labitJciones.

Cuota 
3el se
mestre

. , 1sexta par
le de cupo 

anual.

Premio 
de co
branza.

TOTAL.

Rs. vn.
OBSERVACIONES.

Tarifa núm. 4.°

D. José González..

D. Juan Mendez. .

D. Jaime Martínez.

Total de la tari
fa núm. ^.o. . . .

Tarifa núm. 2.°

D. Antonio Gómez.

D. Anselmo Rodrí
guez...............

Total de la tari
fa núm. 2.°. . . .

Tarifa núm. 3.°

D.PedroFernandez

D. Pablo Vidal. . .

Almacenista por 
mayor. . . „

Tienda de vinos 
y licores. . .

Carpintero. . .

Molino de Cho
colate.........

Tratante en ga
nados.........

Fábrica de papel 
continuo. . .

Fábrica de ser
rar maderas.

Galle Real.

S. Juan, 44.
Egido, 49. .

Plaza nueva

San Silves
tre, 43. .

En la Ace
quia. . .

Camino 
nuevo.

4,000

455
36

333,33

54,66 
9

79,98

42,36
2,70

4,443,31

249,02
47,70 Empezó á ejercer 

en 4.° de Abril.

4,494 393,99 95,04 4(680,03

300

300

400

400

24

24

424

424

600 200 48 848

4,500

320

500

406,66

420

25,56

2,420

452,22

Total de la tarifa núm. 3.°..........................

RESUMEN.

Tarifa zúm. 4.°....................................................
— núm. 2.*?....................................................
— núm. 3.°.................................................

Totales..................

4,820 606,66 445,56 2,572,22

4,494
600

4,820

3,64 4

393,99 
200 
606,66

4,200,65

95,04 
48 

445,56

4,680,03 
848 

2,572,2j

288,60 5,400,25

NUMERO 5.° (MODELO.)

PROVINCIA DE. . , . CONTRIBUCION INDUSTRIAL. 2/ SEMESTRE DE 185G.

Resúmen que forma la Administración principal de Hacienda pública de esta provincia del im
porte de las listas cobratoriasqne se han formado ácada uno délos pueblos delamisma, encum
plimiento á lo que se dispone en el art. 51 de la Real instrucción de 16 de Abril de. este año, por 
la contribución industrial y de comercio correspondiente al segundo semestre del mismo.

Fecha y firma.
El Administrador. ‘ El Oficial 1.» Interventor.

TARIFAS.

Número 
de 

contribuyentes.
Cuotas actuales 
del semestre.

Recargo 
de la sexta parte 
del cupo anual.

TOTAL 
de cuotas para 

el Tesoro.

Premio 
de cobranza 

y formación de 
matriculas.

TOTAL 
general en 

rs. vn.

Por la del núm. 4.°

— núm. 2.°

— núm. 3.°

Totales. . . .

1 . ' .
1

-

-



NUMERO V
SEÑALAMIENTO de las cantidades con que deben contribuir las capitales de provincia 

y puertos habilitados que á continuación se expresan, por la derrma general que esta
blece el arl. 19 de la ley de 16 del actual, consistente en el 50 por 100 de lo que sa
tis facieron por puertas y consumos en el año común del trienio de 1851 á 185o.

Capitales de pro
vincia y puertos 

habilitados.

Valores de puertas y consumos en los años de

1851. 1852. 1855. 

importe Año común Cincuenta 

del trienio. del mismo, por ciento.

Albacete. . 
Alicante. . 
Almería. . 
Avila. . . 
Badajoz. 
Barcelona.. 
Burgos. 
Cáceres. . 
Cádiz.
Castellón, (á). ■. 
Ciudad-Real. .

Córdoba. , 
Coruña. 
Cuenca. 
Gerona (á). 
Granada. . 
Guadalajara. . 

Huelva. 
Huesca (áj. 
Jaén.
León.
Lérida (á). 
Logroño (á). 
Lugo. . . 
Madrid. , 
Málaga. 
Murcia. 
Navarra. . 
Orense. 
Oviedo.
Falencia. . 
Pontevedra. 

Salamanca. 
Santander.. 
Segovia. . 
Sevilla. 
Soria. 
Tarragona. 
Teruel (á) .
Toledo 
Valencia. . 
Valladolid . 
Zamora. 
Zaragoza. . 
Palma deMallorca 

Cartagena.. 
Jijón. 
Vigo.
TOTALES. . .

201.581 
420.712 
484,561 
152.852 
482.528 

12.951,520
954,416' 
154 702

5.859,946 
221,256 
141.769

1.095,708 
1.050.897

195.928 
500.000

2.181,154 
209.557 
120.058 
126,000 
512,961 
446.976 
180,000 
255,000 
208,000

252,250 
447,155
470,997 
158.865 
474,292 

14.717,511 
1.400,651

196,225 
5.750,275

295,555 
162,961

1.225,555 
1.211.657

212,559 
545,000 

2.554,157
190,562 
129,857
169,998 
555,461 
410,672 
269.166 
509,585 
507,255

21 420,656 22.271,261
2.529,486 -2.596,958
1.225,559 1:261.655

250,225 
476,842 
467.660

- 148,114 
521,989 

15.620,405
1.052,745 

200,000 
5.678.790

520,000, 
120,150i 

1.228,704 
1.149,575

241,994 
580,000

2 562,098 
198,760 
159 728 
200,000 
567,294
549.999 
290,000
219,999 
505,241 

25.815,025
2.598,174 
1.085,821

200.500
554.715
457.962
165,764
705,956

1.042.816
552,765

4.607,466
149,712
168,000 
120.000 
509,985 

2.981,791
1.511,772

457,886
768,000

1.451.667
655,000
209.260
207,556

204,959 
454,899 
477,906 
180,808 
659,575

1.165,158
271,154

4.877.225
159,804 
168,000 
160,855 
508,087

5.807,181
1.529,1791

428,7641 
768,000

1.55 i,441
755,495 
255,580 
247,141

196,067
452,542
464,544
165,142
751,554 

1.196,902
555,000 

4.840,158
156,508 
500,000 
190.000 
465.514

4.525,975
1.512,510

457,597 
1.200,000 
1.612.862

879,411
251,817 
250.050

684,056 
1.544,689 
1-425,018 

459,811 
1.478,609 

41.269>054 
5.470’812 

550,927 
11.269,011

854,589 
424,880 

5.545,747 
5.591,927

650.481 
1.025’000 
6.897’409

598’659 
589,645 
495,998

1-615.716 
1.207’647

759’166 
764’582 
818’476 

67.504 920
7-524,598  
5.571,015

601,526 
1.241,956 
1.580,212

507,714 
2.094,865 
5-404,856 

956,917 
14-524,829

425 824 
656*000
470,855

1- 485,586
11 112 947 
4*555’461 
1’544,247 
2.756,000 
4.598,970
2- 249,906 

696 457 
684,727

69.055,454 74.017,140 75,962,659 219.015,255

228,012 
448-229
474,559 
146:605 
492’869 

15.756’544 
1.015’957

185,642 
5.756,557

278,196 
141,626 

1.181,915 
1.150,642 

216,827 
541,666 

2.299,156
199,555 
129 881 
165’552 
558’572 
402’549 
246’588 
254’860 
272’825

22.501’640 
2.508,199 
1.190,558

200 508 
415’985 
460’070 
169’258 
698’288 

1.154’952
518’972 

4.774^945 
141.941 
212,000 
156,944 
494,528 

5.704,515 
1.517,820

448,082 
912,000 

1.552,990 
749.968 
252,152 
228,242 

75^004^595

114,006 
224 114 
257’169 

57 501 
246,454 

6-878,172 
507,968 
91,821 

1-878,168 
159,098 

70,815 
590’957 
565,521 
108,415
170,855 

1-149 568
99,776 
64 940 
82’666

269,286 
201 274 
125’194 
127’450 
156’412 

11 250,820 
1.254,099 

595,169

100,254 
206 992 
250’055 

84’619
549’144 
567,476 
159 486 

2.587’471 
70’970

106’000 
78,472 

247,264 
1.852,157 

758,910 
224 041 
456*000 
766,495 
574,984 
116,076 
114,121

56.502,189

NOTAS. 1.« Las capitales de provincia señaladas con la letra (a) no pagaron derechos 
de puertas hasta l.° de Octubre de 1852, por consiguiente en 1851 y 
nueve primeros meses de 1852 figuran los valores que rindieron solo 
por consumos.

2. a En la de Tarragona se establecieron los derechos de puertas en l.°
de Enero de 1853, y los valores que se figuran por los años anteriores 
corresponden exclusivamente á consumos.

3. " Lo expresado en las notas anteriores es la causa de la diferencia que
se observa entre los valores de estos señalamientos y los de los datos 
publicados por el Gobierno, cuyo resúmen total es igual en ambos 
documentos.

Madrid 16 de Abril de 1856.-¿Santa Cruz.



NUMERO 5.'

SEÑALAMIENTO de las cantidades con que deben contribuir los pueblos de cada pro
vincia excepto las ¿apílales y puertos habilitados por la derrama general que establece 
el arl. 49 de la ley de 16 del actual, consistente en el 50 por 100 de lo que satisfacie
ran por consumos en el año común del trienio de 1851 a 1855.

PROVINCIAS.

Alava(Vascongs.) 

Albacete.
Alicante. 
Almería. 
Avila. 
Badajoz. 
Barcelona. 
Burgos. 
Cáceres.
Cádiz. . 
Castellón. 
Ciudad-Real. 

Córdoba. 
Coruña.
Cuenca- 
Gerona. 
Granada.
Guadalajara 
Huelva.
Huesca.
Jaén. . 
León. .
Lérida. .
Logroño.
Lugo. .
Madrid.
Málaga. 
Murcia. 
Navarra. 
Orense. 
Oviedo. 
Falencia. 
Pontevedra 
Salamanca 
Santander.
Segovia. 
Sevilla. 
Soria. .
Tarragona 
Teruel. 
Toledo. 
Valencia. 
Valladolid 
Zamora. 
Zaragoza. 
Islas Baleares.

Canarias.

TOTALES.

Valores de consumos en los años de

1852. 1855.

1.548,049 

1851,

1 208,611
2 406 960 
1.504’787 
1.091’961 
2 592’420 
4.128'670 
2.064’110 
2.225’450 
5 755’748 
4’222,702 
1.765,675 
2.950,166 
5-055,075 
1-952,058 
1-265,849 
2.418,501 
1-968,294 
1.511,842 
1.614,549 
2.552,516 
1.470,974 
1.447,406 
2.119,501 
1.095 007 
2.729*049 
L964 495 
1.219’905

4.658,127 
1-155*648 
1-907,907 
1-962.779 
2.444,722 

704,751 
1.522,106
5.181,855 
1.099,095
1.629,975 
4.466,477 
5.847.218 
2.995,557 
1.959,878
1.825,855 
2.787,595 

865,775 
546,715

1 220 127 
2.556’95.0 
1.291,778 
1.060 075 
2.569 600 
4.255’810 
2.080’714 
2.220’760 
5.857*278 
1-555,044
1- 849,251
2- 954 184 
5’056*562 
1'756 051 
1'549*911 
2.400,290 
2.019,218 
1-522,487 
1-662,094 
2.516,775 
4,472,070 
1.555,115 
2.102,227 
1.114,665 
2.826,015
1.977,225 
1.111,454

1-857,571 
1-146,950 
1-920 899 
2.010,140
2 169,802

709.592 
1-526,187 
5.297.509 
1.101,064 
1-652,254 
1-196,076 
5-826-580 
5-472’522 
2.000.652 
1.778,112 
2.675,584

865,776 
522,676

2.417,710 
1.224*475
1 109’551 
2’765’124 
4'470’686 
2'089’574 
2'404’288 
5'615’494 
1.555*511 
1.792 950 
2.990’841 
5,221*992 
1.827 725 
1.406’527
2 441’620 
2.087’917 
1.091’166 
1.665’418- 
2-581’128 
1.545’658 
1.564’450 
2 111’878 
1'125’749
2.668,948 
2 051 729 
1.554,806

1.725,975 
1-155,556
1- 960,258
2- 010,140 
2.596,804

711 185 
1.544’558 
5.516’900 
1.158^704 
1.715,618 
1.165,871 
5 687-054 
5.222,564 
2.055,171 
1.891 515 
2.851’644

890 645 
575’517

TOTAL.

5.776 787 
7.581’620 
5.821’040 
5.261’565 
7.927’144 

12 855’166
6 254’598 
6.850’198 

11.208’520 
5-889’057 
5 407-874 
8.895’191 
9.291’429 
5.515’794 
4.022’287 
7.260’411 
6.075 4-29 
5.725*495 
4.959,861 
7.450,417
4- 488,682
4.564,949 
6.55.5 406
5- 551’419
8- 224’012 
5.995,447 
5.686,165

5.259 471 
5.455’914 
5.789,044 
5.985.059 
6.711,528 
2-125,508 
5-992,851
9- 796,062 
5.558,861
4- 997 825
5- 526’424 

11-560’852
9.690,225 
5.995,681 
5.495,462 
8.512,825 
2-618,194 
1-612,708 

Año común 

del trienio.

1.258,929 
2.460 540 
1.275,680 
1.087 188 
2 642,581 
4'285,055 
2'078-152 
2'285-599 
5.756-175 
1.296'552 
1.802’624 
2.965’065 
5.097,145 
1.858’598 
1.540’762 
2 420’157 
2 025’145 
1'241’851 
1.646’620 
2.485’472 
1-496’227 
1.521,649
2.111.155 
1.110,475 
2.741,557 
1-997 815 
1.228,721

1 746,490 
1'144,658 
1.929,681 
1-994,555 
2.257,109

708,456 
1.550,945 
5.265,554 
1.112,955 
1.665,941 
1,175,474
5.786,950 
5 250,074 
1.997,895 
1.851,820 
2.770 941

872,751 
557,569

87.585,526 88.954,586 89.889,719 266.429,851 88.809,929

50 por 100 del 

año común.

629'464 
1.250’270

656’840 
545’594

1.521*190 
2-142,527 
1.059 066 
1.141 699 
1.868 086 

648 176 
901 512 

1.482 551 
1.548 571 

919 299 
670’581

1 210,068 
1.012,571

620,915 
825,510 

1.241’756 
748’115 
760’824 

1.055’567
555’256 

1.570*668
998,907
614,560

875 245 
572’519 
964’840 
997’176

1.118’554 
554’218 
665’471 

1.652’677 
556’476 
852’970 
587.757 

1.895 475 
1.615’057 

998’946 
915’910

1-585’470 
456,565 
268,784

44.404,951

NOTA. En el cupo de las Islas Canarias se comprende también su capital, porque en 
ella no hubo derechos de puertas en el trienio de que se trata.

Madrid 16 de Abril de 1856.=Santa Cruz.
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Continuación del suplemento del Martes
22 de Abril de 4856.

(Conclusión de la ley de presupuestos- Pliego 2 °)

y resolverán todas las reclamaciones que por escrito ó de pala
bra se las presenten. Los contribuyentes que no se conforma
sen con las resoluciones de los Ayuntamientos, formalizarán las 
quejas por escrito, y con la resolución de estos, que deberá ser 
razonada, acudirán en apelación á la Diputación provincial. 
Trascurrido el plazo de los ocho dias para oir las quejas de 
agravio, los Ayuntamientos remitirán inmediatamente á las Di
putaciones el repartimiento para su aprobación.

Art. 55. Estas Corporaciones aprobarán los repartimientos, 
ó dispondrán su rectificación según proceda.

Art. 56. Tanto en las reclamaciones de agravio délos pue
blos, como de los contribuyentes, podrá acudirse al Gobierno 
en alzada de las resoluciones de las Diputaciones provinciales 
por el conducto del Gobernador, pero sin que por esto se di
late el pago de la cuota respectiva.

Art. 57. Todas las operaciones de los repartimientos veci
nales para la derrama general, se encontrarán terminadas y 
aprobadas, lo mas tarde, el dia 30 de Junio próximo.

Art. 58. Tanto para los arriendos de derechos y arbitrios, 
como en los repartimientos vecinales, se podrá imponer un re
cargo de cobranza y conducción de caudales á las Tesorerías, 
que no exceda en aquellos del I por 100, y del 2 en estos.

Art. 59. La recaudación de la derrama general se hará di
rectamente por los Ayuntamientos, siendo responsables de en
tregar al Tesoro, dentro de los meses de Agosto y Noviembre, 
las cantidades que á este correspondan.

Art. 60. Los Ayuntamientos podrán nombrar recaudadores 
ó depositarios de los productos de la derrama general, á quienes 
exigirán las garantías que consideren convenientes; pero serán 
mancomunadamente responsables á la Hacienda, la cual, en los 
casos de morosidad podrá apremiarles por los trámites estable
cidos.

Art. 61. Esta contribución tiene para el Tesoro, respecto á 
cada pueblo, las mismas condiciones de responsabilidad colecti
va que la territorial, y el pago del cupo del presente año 
se verificará en los dos últimos trimestres del mismo.

CINCO POR CIENTO DE ARBITRIOS MÜNICIPAES.

Art. 62. Suprimido desde 1.° de Enero del corriente año 
el impuesto conocido bajo el nombre de 5 por 100 sobre el 
importe de los arbitrios municipales, con arreglo á lo dispuesto 
por el art. 31 de la ley, las Administraciones saldarán las 
cuentas que tengan abiertas por el año actual, cesando de 
exigir ni dar ingreso á cantidad alguna correspondiente al 
mismo.

Art. 63. Las sumas que hayan sido recaudadas por el 5 
por 100 de arbitrios provinciales y municipales por cuenta 
de este año, se devolverán á las Corporaciones que las hubie
ren satisfecho, procurando los Administradores que, ó bien se 
apliquen á los débitos que por el mismo concepto resulten de 
años anteriores, ó ingresen por cuenta de la derrama gene
ral, respecto á los pueblos que no tengan descubiertos

Art. 64. Las administraciones principales de Hacienda pú
blica cuidarán que en el término mas breve desaparezcan los des
cubiertos del 5 por 100 de arbitrios existentes hasta fin de di
ciembre de 1855, impulsando la recaudación y los expedientes 
de compensación por las épocas en que esta pueda tener lugar, 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

Continuarán sin perjuicio exigiéndose, como hasta aquí, el 5 
Íior 100 de las rentas y oficios enajenados de la corona, y todos 
os demás que no pertenezcan á arbitrios de corporaciones pro

vinciales y municipales.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 65. Con arreglo á lo dispuesto en al art. 18 de la ins
trucción de recaudadores de 5 de Marzo de 1855, las adminis
traciones exigirán que estos funcionarios amplíen las fianzas que 
tienen prestadas, por las mayores sumas que deben recaudar 
en el tercero ó cuarto trimestre de este año, en la proporción 
debida en cada una de las especies que constituyen los actuales 
afianzamientos. Madrid 16 de Abril de 1856.=Santa Cruz.

NUMERO l.°

Señalamiento de las canlidadfs con que deben recargarse los cupos de la contribución 

territorial cu el segundo semestre del presente año, por la sexta parte del aumento 

anual y 1 por 100 para fondo supletorio que establecen los artículos 7. y 8. de 

la ley de estafecba.

PROVINCIAS.

Cupos actuales por 
los 300 millones 
de contribución.

Sexta parte de 

dichos cupos, 
equivalente al 

aumento de los 
50 millones.

TOTAL.

Reales vellón.

Recargo del 
1 por 100 del 
cupo total de 

1856 para fon
do supletorio.

Albacete . 5.854,000 642,555 4.496.555 44,965
Alicante. . 6.627,000 1.104,500 8.751,500 77,515
Almería. . 4.192,000 698,666 4.890,666 48,907
Avila. . 5.210.000 555,000 5.745,000 57,450
Badajoz. 8.558,000 1.589,667 9.727,667 97,277
Barcelona.. 15.450,000 2.241,667 15.691,667 156,914
Burgos. . . 5.019,000 856,500 5.855,500 58,555
Cáceres. . 6.166,000 1.027,667 7.195,667 71,957
Cádiz. . 10.551,000 1.758,500 12.509,500 125,095
Castellón . 5.869,000 644,855 4.515,855 45,158
Ciudad Real. . 6.157,000 1.026,167 7.185,167 71,852
Córdoba. , 9.767.000 1 627,854 11.594,854 115,948
Coruña. . 8 564.000 1.427,554 9 991,554 99,915
Cuenca. . 4 575,000 729,167 5-104 167 51,042
Gerona. 5.566.000 927.667 6.495,667 64,957
Granada. . 8.476,000 1.412,867 9-888,667 98,887
Guadalajara. . 4.065.000 667,166 4 740,166 47,402
Huelva. . , 5.460.000 576,666 4-056,666 40,566
Huesca. 4.677,000 779.500 5.456,500 54,565
Jaén. . 7.495,000 1.248,854 8.741,854 87,419
León. . 6.228,000 1.058,000 7-266.000 72,660
Lérida. . . 4.557,000 759,500 5.516,500 55,165
Logroño. . 4.158,000 695,000 4.851,000 48,510
Lugo. . . 5.541,000 890.166 6.251.166 62,512
Madrid.. . 14.656.000 2.459,554 17.075.554 170,755
Málaga. . . 8.900,000 1.485,554 10.585,554 405,855
Murcia. . . 6,488,000 1.081,555 7.569,555 75,695
Navarra. . 5.400,000 900,000 6.500,000 »
Orense, . . 4.828,000 804,666 5.652.666 56,527
Oviedo. . . 6.620.000 1.105,555 7.725,555 •77,255
Falencia . 4.844,000 807,555 5.651,555 56,515
Pontevedra. 5 991,000 998,500 6.989,500 69,895
Salamanca. 4.971,000 828,500 5-799,500 57,995
Santander . 2.518.000 419,666 2.957.666 29,576
Segovia. . 5.585,000 597,500 4.182,500 41,825
Sevilla. . . 14.465,000 2.410,500 16.875,500 168,755
Soria. . , 2.450,000 405,000 2.855,000 28,550
Tarragona . 6.001,000 1.000,166 7.001.166 70,012
Teruel. . . 4.757,000 789,500 5.526,500 55,265
Toledo. . . 9.278,000 1.546,554 10.824,554 108,245
Valencia. . 12.558,000 2.059,667 14.417,667 -144,177
Valladolid . 5.457,000 906,167 6.545,167 65,452
Zamora. 4.254,000 709,000 4.965,000 49,650
Zaragoza. . 9.006,000 1.501,000 -10.507,000 105-070
Islas Baleares. . 4.691,600 781,855 5.472,855 54 728
Canarias. .
Alava. . .

5.406,000 567,666 5.975,666 59,756

Guipúzcoa .
Vizcaya. .

7.000,000 1.166,667 8.166,667 »

totales. . . ¡500.000.000 50 000,000 550.000,000 5.55,5555

Madrid 16 de Abril de 1856—Santa Cruz.


